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Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 

Candidatos (SNR). 

 
Guía para realizar modificaciones, cancelaciones, sustituciones e 

incorporación de documentación a las candidaturas y 

candidaturas independientes en el módulo de Gestión. 

 

A continuación, se describe el procedimiento para realizar modificaciones, 

cancelaciones, sustituciones e incorporación de documentación a los registros de 

candidaturas y candidaturas independientes, previamente aprobados. 

 
Consideraciones previas.  

• En este módulo sólo se mostrará la información de aquellos candidatos/as y 

candidatos/as independientes que fueron aprobados/as. 

• Se deberá tener escaneado el documento que da soporte al movimiento de 

gestión. 

• La persona Responsable de Gestión del OPL será quien podrán realizar los 

movimientos de gestión a los registros de las candidaturas y candidaturas 

independientes.  

• Los datos modificados en el presente módulo implicarán una actualización 

en otros aplicativos que se alimentan de las bases de datos del SNR, como es 

el Sistema Integral de Fiscalización. 

• Se deberá contar previamente con la documentación que avale el 

movimiento por realizar, por lo anterior, el sujeto obligado deberá presentar, 

dependiendo del movimiento, ante el Instituto correspondiente la siguiente 

documentación: 

 
 

Cancelación: presentar la renuncia al cargo de elección, la resolución o el 

documento que acredite la cancelación. 

Modificación de datos: solicitud señalando la modificación o corrección de 

la información capturada por el sujeto obligado y que se encuentra 

debidamente firmada por la candidatura propietaria. Asimismo, el sujeto 

obligado deberá presentar el Formulario de Aceptación de Registro 

(editable) con las modificaciones requeridas. 

Incorporación de documentación: solicitud señalando la actualización de la 

documentación que se llevará a cabo y el documento que se desea 

incorporar al registro de la candidatura. 
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Sustitución: el Formulario de Aceptación de Registro (FAR) que contiene el 

Informe de Capacidad Económica firmado por la candidatura propietaria 

(editable), este formulario se encuentra disponible en el centro de ayuda del 

SNR en la sección “Formularios a editar”. 

 
Importante: Para el óptimo funcionamiento del aplicativo se requiere ingresar a internet 

desde un navegador Google Chrome. 

Nota: La información contenida en las imágenes de la presente guía, es ilustrativa, por 

lo que los datos utilizados son ficticios y no representan la identidad de ninguna persona 

o afinidad a algún sujeto obligado. 

 

En caso de que el Responsable de Gestión del OPL haya realizado la sustitución o 

cancelación por error de una candidatura, el/la persona Responsable de Gestión 

deberá solicitar al correo de reportes.snr@ine.mx, que deshaga el movimiento de 

sustitución o cancelación y formalizarlo mediante oficio a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales (SIVOPLE), indicando la causa del 

error del movimiento, el nombre completo, cargo y partido que postula la candidatura.

mailto:reportes.snr@ine.mx
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Ingreso. 
Para realizar los movimientos de gestión de los registros, será necesario ingresar a la 

página principal del SNR en el siguiente link 

https://candidatosnacionales.ine.mx/snr/app/login, capturar el Nombre de usuario y 

contraseña, así como el código de seguridad y dar clic en el botón Ingresar. 

 

 
Deberás seleccionar el módulo de Gestión, submódulo de Campaña ubicado en la 

barra del lado izquierdo de la pantalla. 

 

 
 

A continuación, deberás seleccionar del menú ubicado en la parte superior derecha 

de la pantalla, la opción Captura. 

 

Para realizar la búsqueda de la o las candidaturas que deseas modificar, deberás 

seleccionar los filtros correspondientes a la información general los cuales son: 

 

Entidad, Tipo de candidatura, Entorno geográfico, Tipo de sujeto obligado, Sujeto 

obligado y Tipo de registro (candidatura propietaria y suplencia). 

https://candidatosnacionales.ine.mx/snr/app/login
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  Nota: Las gestiones se realizarán de manera individual. 

En la parte inferior, se mostrará la tabla con la información de la candidatura 

propietaria o la suplencia y las acciones que pueden realizarse. 
 

 

En la columna ubicada en la parte derecha de la tabla se muestran las opciones de 

Cancelar, Modificar y Sustituir a través de los siguientes iconos: 

 

 

Modificación. 

En esta opción se puede actualizar documentación soporte adjunta al registro, 

intercambiar la posición del propietario/a y de la suplencia en la fórmula registrada, así 

como corregir datos como, el entorno geográfico de la candidatura, o en su caso 

nombre, clave de elector, correo electrónico, actualizar las cifras del Informe de 

Capacidad Económica (ICE), el único dato que no permite modificar es la CURP. 

 

Al dar clic en el botón de modificar, el sistema solicitará seleccionar el Tipo de 

movimiento (modificación de documentación, de datos, del entorno geográfico o 

enroque, así como capturar los datos de la suplencia de la candidatura propietaria). 
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Selecciona el tipo de movimiento: 

 
 

Modificar documentación. 

La finalidad de esta opción es actualizar los documentos que se hayan adjuntado   al 

registro mediante los diversos módulos del sistema. Por lo cual, se tendrán 3 botones de 

acción: eliminar, modificar y dejar sin efectos. 

Eliminar. 

Está funcionalidad se encuentra diseñada para que los usuarios puedan eliminar 

documentación del registro de candidaturas. 

 

 
Modificar. 

Es el método mediante el cual será posible actualizar o sustituir documentación, el 

sistema muestra el mensaje indicando que, para realizar la acción es necesario 

adjuntar al menos un documento de la misma clasificación. 
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Dejar sin efectos. 

Al dejar sin efectos documentos, el sistema requerirá que al menos el tipo de 

documento que se dejó sin efectos sea obligatorio y solicitará se agregue uno con la 

misma clasificación. 

 
 

Para concluir con la modificación de documentación es necesario adjuntar el 

documento que avala la operación. 

 

Para finalizar da clic en el botón Aceptar, el sistema envía el siguiente mensaje de 

confirmación: 
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Modificar datos. 

 

Esta opción sirve para corregir o actualizar la información que se registró tanto de la 

candidatura propietaria como de la suplencia y mostrará los siguientes apartados: 

• Datos generales. 

• Datos de la candidatura propietaria. 

• Datos de contacto de la candidatura propietaria. 

• Asociación Civil (aplica solamente para Candidaturas independientes). 

• Representante Legal (aplica solamente para Candidaturas independientes). 

• Responsable de Finanzas (aplica solamente para Candidaturas 

independientes). 

• Datos generales de la suplencia de la candidatura propietaria (aplica en caso 

de seleccionarse la suplencia para efectuar modificaciones) 

• Informe de capacidad económica de la candidatura propietaria. 

• Datos complementarios. 

Selecciona la fecha en que se solicitó la modificación. 

 

 

Es necesario adjuntar el documento que avala la operación para realizar la 

modificación deseada. 
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Se desplegarán los apartados del Formulario de Aceptación de Registro (FAR) para 

modificar los datos capturados originalmente.  

 
 

Al dar clic en el botón “Aceptar”, el sistema envía el siguiente mensaje: 

 

 

Modificar entorno geográfico. 

En caso de capturar de forma incorrecta el entorno geográfico o por requerimiento se 

deba modificar, se podrá seleccionar la opción “Modificar entorno geográfico”. 

Para comenzar selecciona la fecha del movimiento en que se resuelve o determina la 

modificación. 

 

 

Posteriormente, selecciona el nuevo entorno geográfico al que corresponde la 

candidatura. 
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Para concluir, es necesario adjuntar el documento que avala la operación. 
 

 

Finalmente da clic en el botón “Aceptar” y el sistema mostrará el mensaje “La 

configuración se ha modificado exitosamente”. 

 

 
 

Enroque (Intercambiar la candidatura propietaria y suplencia de la candidatura 

propietaria) 

En caso de requerir que la suplencia ocupe el lugar de la candidatura propietaria y ésta 

tome el lugar como suplencia se deberá seleccionar esta opción. 

 

 

Selecciona la fecha en que se resuelve o determina el movimiento de modificación. 

 
Es necesario adjuntar el documento que avala la operación para realizar la 

modificación deseada. 
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Se habilitará la sección correspondiente al Informe de Capacidad Económica, para 

que captures la información financiera de la nueva candidatura propietaria. 

 

 

 
Finalmente da clic en el botón “Aceptar” y el sistema mostrará el mensaje “El enroque 

se ha realizado correctamente”: 
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Capturar suplencia de la candidatura propietaria. 

En aquellos casos en que el registro de la candidatura no incluyera a la suplencia y se 

requiriera de su captura dentro de la fórmula, la opción “Capturar suplencia de la 

candidatura propietaria” permitirá que la información sea incorporada a la 

candidatura propietaria aprobada. 

 

 

Selecciona la fecha en que se resuelve o determina el movimiento de modificación. 

 

Es necesario adjuntar el documento que avala la operación para realizar la 

modificación deseada. 

 

 

Se habilitará la sección correspondiente a los datos de la suplencia, para que la 

información sea capturada. 
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Una vez capturada la información de la suplencia de la candidatura para finalizar, da 

clic en el botón Aceptar, el sistema mostrará el mensaje “La suplencia de la candidatura 

propietaria se ha capturado correctamente”. 

 

 

Nota: El sistema no permite la captura de la información de la suplencia en 

candidaturas que no se registren por fórmula. 

Cancelar. 

Este movimiento sirve para indicar que una candidatura o candidatura independiente 

ya no participará en el proceso electoral. 

 

Después de dar clic en el botón Cancelar se mostrará el filtro “Tipo de movimiento” y 

debes seleccionar el que se haya señalado en la renuncia. 

En caso de cancelar a la candidatura propietaria se mostrarán las siguientes opciones: 
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En caso de cancelar a la suplencia de la candidatura se mostrará la siguiente opción: 

 

Es importante señalar la justificación por la que se solicita la cancelación del registro de 

la candidatura o candidatura independiente. 

 

 

Nota: En caso de seleccionar la opción “Otros”, se habilitará un campo de captura libre 

en el que se deberá indicar el motivo de la cancelación, teniendo un máximo de 200 

caracteres, permitiendo letras y números. 

 

Selecciona la fecha del movimiento, esta fecha corresponde al día en que se 

determina o resuelve la cancelación del registro (esta fecha no podrá ser previa a la 

fecha de la aprobación por Consejo General del OPL). 

 

Adjunta el documento que presentó la candidatura o la resolución del Consejo 

General y, en su caso, el acuerdo que ratifique la cancelación. 
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Finalmente da clic en el botón “Aceptar” y el sistema mostrará el mensaje “La 

cancelación se ha realizado correctamente”. 

 

 

 

Nota: Una vez realizada la cancelación de las candidaturas o candidaturas 

independientes no se extinguen las obligaciones en materia de fiscalización relativas a 

presentar operaciones contables e informes de campaña pendientes en el Sistema 

Integral de Fiscalización (SIF) por el tiempo que ostentó la calidad de candidato/a. 

 

 

Sustitución. 

Esta opción se utiliza cuando una candidatura desiste del cargo y el partido político o 

la candidatura independiente designa a otra persona. 

 

 

Para cumplir con los diversos requerimientos de sustitución de candidaturas de partidos 

políticos y candidaturas independientes del/la propietario/a, suplencia o de la fórmula 

completa, da clic en el botón Sustituir, el sistema solicitará indicar el tipo de sustitución: 

• Sustitución de la candidatura propietaria por un nuevo registro. 

• Sustitución de suplencia de la candidatura propietaria por un nuevo registro. 

• Sustitución de fórmula completa. 
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• Sustitución de la candidatura propietaria por la suplencia de la candidatura. 

• Enroque de número de lista. (Aplica para candidaturas que se registran por lista). 

 

En cada uno de los casos anteriores, se deberá indicar la fecha del movimiento, que 

corresponda al día en que se resuelve la sustitución y adjuntar la documentación que 

sustenta la sustitución. 

Sustitución de la candidatura propietaria por nuevo registro. 

Esta opción sirve para capturar la información de la nueva candidatura propietaria, sin 

modificar el registro de la suplencia. 

 

 

 

Es necesario que se indique el motivo por el cual se realiza la sustitución de la 

candidatura. 

 

Selecciona la fecha en que se aprueba la sustitución. 
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Es necesario adjuntar el documento que avala la sustitución. 

 

 

Captura las secciones correspondientes al registro de la nueva candidatura propietaria, 

así como del Informe de Capacidad Económica, los datos capturados ocuparán el 

lugar del registro original. 

 

 

 

 

Finalmente da clic en el botón “Aceptar” y el sistema mostrará el mensaje “La sustitución 

de la candidatura propietaria por nuevo registro se ha realizado correctamente”. 
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Sustitución de suplencia de la candidatura por nuevo registro. 

 
Esta funcionalidad sirve para capturar la información de la nueva suplencia sin modificar 

la información de la candidatura propietaria. 

 

 

Es necesario que se indique el motivo por el cual se realiza la sustitución de la 

candidatura. 

 

Selecciona la fecha en que se aprueba la sustitución. 

 

Es requerido que se adjunte el documento que avala la sustitución de la suplencia. 
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El sistema habilitará las secciones correspondientes al registro de la nueva suplencia, los 

datos capturados ocuparán el lugar de la suplencia original. 

 
 

Finalmente da clic en el botón Aceptar y el sistema mostrará el mensaje “La sustitución 

de suplencia por nuevo registro ha sido hecha correctamente”. 

 

 
 

 

Nota: El sistema permite las sustituciones de las suplencias y de la planilla de 

candidaturas independientes. Sin embargo, no permitirá la sustitución de la candidatura 

propietaria por suplencia, ni de la candidatura propietaria por nuevo registro.  
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Sustitución de fórmula completa. 
 

En la opción de sustitución de fórmula completa, se habilitarán las secciones 

correspondientes al registro de la nueva fórmula (candidatura propietaria y suplencia), 

los datos capturados ocuparán el lugar de la fórmula original. 

 

Es necesario que se indique el motivo por el cual se realiza la sustitución de la 

candidatura. 

 

Selecciona la fecha en que se aprueba la sustitución. 

 

Para comenzar con la captura de información en las secciones antes mencionadas, es 

necesario adjuntar el documento que avala la sustitución. 
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Captura los datos de la nueva candidatura propietaria y suplencia. 

 

 
Da clic en el botón Aceptar y el sistema mostrará el mensaje “La sustitución de la fórmula 

completa se ha realizado correctamente”. 
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Sustitución de la candidatura propietaria por la suplencia de la candidatura. 
 

En esta opción se podrá sustituir a la candidatura propietaria por la suplencia, es decir, 

la suplencia ocupará el lugar de la candidatura propietaria, por lo que será necesario 

realizar un nuevo registro de suplencia. 

 

 

Al dar clic en esta opción de sustitución, el sistema emitirá en la parte superior derecha 

los siguientes mensajes a manera de aviso; por lo cual, no impiden la captura del 

movimiento: 

  

Nota: En caso de candidaturas No fiscalizables, el mensaje no se visualiza. 

 

Es necesario que se indique el motivo por el cual se realiza la sustitución de la 

candidatura. 

 

 

 

Selecciona la fecha en que se aprueba la sustitución. 
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Es necesario adjuntar el documento que avala la sustitución. 

 

 

 

En consecuencia, se habilitarán los campos tanto para el registro de una nueva 

suplencia, como los campos para la captura del Informe de Capacidad Económica de 

la nueva candidatura propietaria. 

 

 
 

Nota: El sistema habilitará para su captura el Informe de Capacidad Económica, para 

que la suplencia que ocupará el lugar de la candidatura propietaria incorpore su 

información financiera relativa al ejercicio fiscal inmediato anterior, esto aplicará para 

los cargos fiscalizables, en un cargo no fiscalizable, no se activa para su captura. 

Enroque de número de lista. 

En esta opción podrás intercambiar la posición en la lista de aquellas candidaturas 

registradas por este medio. La información en los registros afectados no se modificará 

a excepción del número de lista. 

 

Es necesario que se indique el motivo por el cual se realiza la sustitución de la 

candidatura. 
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Selecciona la fecha en que se aprueba la sustitución. 

 
 

Una vez realizado lo anterior, estarás en posibilidad de indicar el número de lista por el 

que deseas intercambiar el registro seleccionado. 

 

 

Es necesario adjuntar el documento que avala el enroque de número de lista. 
 

 

Da clic en el botón Aceptar y el sistema mostrará el mensaje “El enroque de número de 

lista se realizó correctamente”. 
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Nota: En cada una de las sustituciones que involucren al propietario/a de las 

candidaturas, no extinguen las obligaciones de presentar operaciones contables e 

informes de campaña pendientes en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 

Consulta 

En el menú consulta es posible visualizar los movimientos de gestión realizados y la 

documentación soporte de cada uno. 

Selecciona el menú de consulta ubicado en la parte superior derecha de la pantalla. 

 

Selecciona las opciones en los filtros de acuerdo con la búsqueda que deseas realizar. 

Los filtros de selección son opcionales a excepción del filtro Entidad. Una vez realizada 

la selección, da clic en el botón Buscar. 
 

 
Nota: El filtro Entidad se visualizará predeterminado con la información a la que se 

encuentre vinculado el usuario. En caso de ingresar al sistema con una persona usuaria 

vinculada al Sujeto obligado, los filtros Tipo de Sujeto Obligado y Sujeto Obligado se 

mostrarán predeterminados con la información del partido político. 

 

El sistema mostrará la tabla con la información de los registros aprobados, con el historial 

correspondiente a modificaciones realizadas en el módulo de Gestión. 

 

 

 

En la parte inferior de la tabla se visualizará habilitado un ícono para descargar el reporte 

de registros gestionados en un archivo Excel. 
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En el extremo derecho de la tabla se mostrará una columna con un botón acciones, se 

debe seleccionar para que se despliegue la tabla “Registro de movimientos”, con los 

datos de cada movimiento de gestión consultado. Dicho historial podrá descargarse en 

un archivo Excel. 

 
 

Al seleccionar la fila de la tabla de movimientos se desplegará en la parte inferior de 

esta, la información de cada movimiento: 

 

Para poder visualizar la documentación adjunta del movimiento es necesario 

seleccionar el movimiento y en la parte inferior se visualizará la documentación 

adjunta, misma que podrá descargarse al dar clic en el botón “Descargar”. 

 

Al realizar la descarga del archivo Excel, se observará el estatus del movimiento, la 

fecha y hora de aplicación del movimiento, el tipo de registro y el usuario que realizó 

el movimiento. 
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Las secciones que permite visualizar en cada registro modificado son: 

• Datos generales. 

• Datos de la candidatura propietaria. 

• Datos de contacto de la candidatura propietaria. 

• Asociación Civil. * 

• Representante Legal. * 

• Responsable de finanzas. * 

• Datos generales de la suplencia de la candidatura propietaria. 

• Datos de contacto de la suplencia de la candidatura propietaria. 

• Aviso de privacidad simplificado. 

• Informe de Capacidad Económica de la candidatura propietaria. 

• Datos complementarios. 

*Estos datos solo serán visibles en Candidaturas independientes. 

 
 

Nota: Las secciones que se mostrarán en el presente apartado, dependerán del tipo 

de registro y tipo de movimiento de gestión realizado. 

 

En el apartado de datos generales se observa la fecha de captura, lema de campaña, 

número de lista (Candidaturas que se registren por lista), clave de elector, número de 

identificador OCR, el nombre, primer y segundo apellido, sobrenombre y el sexo.
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En el apartado de datos de la candidatura propietaria se pueden ver los campos: lugar 

de nacimiento, la fecha de nacimiento, CURP, RFC, ocupación y el tiempo de residencia 

en el domicilio. 

 

 

En el apartado de datos de contacto de la candidatura propietaria, se pueden ver los 

campos referentes al número telefónico y correo electrónico, así como la autorización 

para recibir notificaciones electrónicas. 
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Aviso de privacidad simplificado. 

 

 
 
Para aquellos registros correspondientes a una candidatura independiente, será posible 

consultar la información de la Asociación Civil: Nombre y RFC. 

 

 
 

De la misma forma podrá ser consultada la información relativa al Representante Legal 

y de Finanzas de la Asociación Civil correspondiente a la candidatura independiente. 

De lo anterior, podrá consultarse en específico: Nombre(s), Primer Apellido, Segundo 

Apellido, CURP, RFC y Clave de Elector. 

 

 
 

En caso haber realizado modificaciones a las suplencias, el sistema permitirá la 

visualización de los Datos Generales de la suplencia de la candidatura propietaria y los 

Datos de contacto de la suplencia de la candidatura propietaria. 
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Los datos del Informe de Capacidad Económica de la candidatura propietaria que se 

hayan capturado en el formulario. 

 

 
 

Por último, se mostrará el apartado de datos complementarios que, en caso de haber 

utilizado este apartado, se observarán los datos capturados. 

 

Con este procedimiento se concluye la presente guía. 


